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ATENCION:ATENCION:ATENCION:ATENCION: LALALALASIGUIENESIGUIENESIGUIENESIGUIENE INFORMACIONINFORMACIONINFORMACIONINFORMACION ESESESES INFORMACIONINFORMACIONINFORMACIONINFORMACIONGENERALGENERALGENERALGENERALACERCAACERCAACERCAACERCA
DEDEDEDE ELELELELPROCESOPROCESOPROCESOPROCESO DEDEDEDE NATURALIZACION.NATURALIZACION.NATURALIZACION.NATURALIZACION. NONONONO ESESESES CONSEJOCONSEJOCONSEJOCONSEJO LEGAL.LEGAL.LEGAL.LEGAL. USTEDUSTEDUSTEDUSTED
DEBERIADEBERIADEBERIADEBERIACONSULTARCONSULTARCONSULTARCONSULTARCONCONCONCONNUESTRONUESTRONUESTRONUESTROABOGADOABOGADOABOGADOABOGADO SISISISI TIENETIENETIENETIENE UNAUNAUNAUNAPREGUNTAPREGUNTAPREGUNTAPREGUNTA
ESPECIFICAESPECIFICAESPECIFICAESPECIFICAACERCAACERCAACERCAACERCADEDEDEDE SUSUSUSU CASO.CASO.CASO.CASO.

¿¿¿¿SoySoySoySoy residenteresidenteresidenteresidente permanente,permanente,permanente,permanente, puedopuedopuedopuedo aplicaraplicaraplicaraplicar paraparaparapara lalalala ciudadanciudadanciudadanciudadaníííía?a?a?a?
Usted puede aplicar para la ciudadanía si ha sido un residente permanente por 5 años.

Si usted se hizo residente permanente a través de matrimonio con un ciudadano Americano,
entonces puede aplicar para la ciudadanía a los 3 años de ser residente permanente.

¿¿¿¿PorPorPorPor ququququéééé deberdeberdeberdeberííííaaaa aplicaraplicaraplicaraplicar paraparaparapara lalalala ciudadanciudadanciudadanciudadaníííía?a?a?a?
Ser un residente permanente es un privilegio no es un derecho. Tal privilegio puede ser
terminado por cualquier razón. Si usted se hace un ciudadano, su ciudadanía no puede ser
abolida a menos que usted voluntariamente renuncie a su ciudadanía o a menos que tal haya sido
obtenida a través de fraude.

Hacerse ciudadano le permitiría salir de los Estados Unidos por cualquier cantidad de tiempo que
usted desee. Si usted sale de los Estados Unidos como residente permanente y está afuera más de
6 meses, puede ser posible que su residencia sea revocada.

Como ciudadano, usted tendrá poder político. Puede votar y tomar parte del futuro político en los
Estados Unidos.

¿¿¿¿CuCuCuCuáááántontontonto cuestacuestacuestacuesta aplicaraplicaraplicaraplicar paraparaparapara lalalala ciudadanciudadanciudadanciudadaníííía?a?a?a?
Mis honorarios varía de: $400.00 a $1,000.00 dependiendo de la complejidad de su caso.

Costos de migraciones: $680.00

De tal forma que su petición puede costar entre $1,080.00 hasta $1,680.00.

¿¿¿¿HayHayHayHay algunaalgunaalgunaalguna maneramaneramaneramanera dededede nononono pagarpagarpagarpagar loslosloslos costoscostoscostoscostos dededede migracimigracimigracimigracióóóón?n?n?n?
Sí. Si usted no hace mucho dinero es posible que califique para que no pague nada. Hablaremos
en más detalle el día de su cita.

¿¿¿¿HabrHabrHabrHabráááá unaunaunauna audiciaudiciaudiciaudicióóóón?n?n?n?
Sí. Habrá una audición con un oficial de USCIS. En la audición, el oficial revisara su archivo y
se asegurará que es un candidato elegible para para la ciudadanía. El oficial también le proveerá
el examen de ciudadanía.
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¿¿¿¿NecesitoNecesitoNecesitoNecesito unununun abogadoabogadoabogadoabogado durantedurantedurantedurante lalalala audiciaudiciaudiciaudicióóóónnnn dededede ciudadanciudadanciudadanciudadaníííía?a?a?a?
Depende. Es recomendable que este acompañado de un abogado pero no es necesario. Si su caso
presenta asuntos complejos, es recomendable que tenga un abogado con usted. Si su caso es
relativamente simplemente, lo más probable es que un abogado no sea necesario.

¿¿¿¿CuCuCuCuáááántontontonto sonsonsonson sussussussus honorarioshonorarioshonorarioshonorarios paraparaparapara quequequeque unununun abogadoabogadoabogadoabogado memememe acompaacompaacompaacompaññññeeee aaaa lalalala audiciaudiciaudiciaudicióóóón?n?n?n?
Mis honorarios para que le acompañe a la audición son $1,000.00.

¿¿¿¿TengoTengoTengoTengo quequequeque revelarrevelarrevelarrevelar infraccionesinfraccionesinfraccionesinfracciones dededede trtrtrtrááááfico?fico?fico?fico?
Si.

¿¿¿¿MeMeMeMe dierondierondierondieron unununun DUIDUIDUIDUI (manejando(manejando(manejando(manejando ebrio),ebrio),ebrio),ebrio), presentarapresentarapresentarapresentara unununun problemaproblemaproblemaproblema paraparaparapara obtenerobtenerobtenerobtener paraparaparapara mimimimi
ciudadanciudadanciudadanciudadaníííía?a?a?a?
La respuesta depende de muchos factores. Un DUI no es un delito extraíble y generalmente, un
DUI no debería ser un obstáculo para obtener su ciudadanía. Sin embargo, usted debe revelar tal
delito en la audición.

DeboDeboDeboDebo manutencimanutencimanutencimanutencióóóónnnn y/oy/oy/oy/o pensipensipensipensióóóónnnn matrimonial.matrimonial.matrimonial.matrimonial. ¿¿¿¿EstoEstoEstoEsto memememe afectaraafectaraafectaraafectara alalalal aplicaraplicaraplicaraplicar paraparaparapara lalalala
ciudadanciudadanciudadanciudadaníííía?a?a?a?
Si. Es posible que USCIS le niegue su petición si usted no se pone al día con sus pagos de
manutención y/o pensión matrimonial.

¿¿¿¿CuCuCuCuáááántontontonto tiempotiempotiempotiempo tomaratomaratomaratomara paraparaparapara quequequeque obtengaobtengaobtengaobtenga mimimimi ciudadanciudadanciudadanciudadaníííía?a?a?a?
Esto depende de que tan atrasado este USCIS. Usualmente, toma de 6 a 8 meses del momento
que manda su petición a USCIS para que se haga ciudadano. Esto asume que paso el examen de
la ciudadanía.

¿¿¿¿TendrTendrTendrTendréééé quequequeque tomartomartomartomar unununun examenexamenexamenexamen dededede lalalala ciudadanciudadanciudadanciudadaníííía?a?a?a?
Si. Es un examen muy breve donde el oficial de inmigración le hará preguntas cívicas y
gubernamentales de los Estados Unidos.

Usted será provisto con un folleto de USCIS donde le proveerán todas la preguntas con sus
respectivas respuestas que le pudieran preguntar durante su examen.

¿¿¿¿TengoTengoTengoTengo quequequeque sabersabersabersaber inglinglinglinglééééssss paraparaparapara hacermehacermehacermehacerme ciudadano?ciudadano?ciudadano?ciudadano?
No es necesario que domine el Ingles pero si es necesario que por lo menos entienda las
preguntas básicas que le harán en migraciones cuando vaya a dar su examen de la ciudadanía.
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¿¿¿¿UstedUstedUstedUsted memememe puedepuedepuedepuede prepararprepararprepararpreparar paraparaparapara elelelel examenexamenexamenexamen dededede lalalala ciudadanciudadanciudadanciudadaníííía?a?a?a?
Nuestro abogado le puede preparar para que usted pase su examen sin embargo lo más probable
es que le salga muy caro. Lo mejor sería que usted buscara una iglesia o escuela donde provean
clases de preparación para pasar el examen de la ciudadanía. Usualmente estas clases son
gratuitas.

NoNoNoNo pasepasepasepase elelelel examenexamenexamenexamen oooo memememe negaronnegaronnegaronnegaron mimimimi peticipeticipeticipeticióóóónnnn dededede ciudadanciudadanciudadanciudadaníííía.a.a.a. ¿¿¿¿PuedoPuedoPuedoPuedo volvervolvervolvervolver aaaa aplicar?aplicar?aplicar?aplicar?
Si. Usted puede volver a aplicar inmediatamente pero tendrá que volver a pagar a su abogado e a
inmigraciones otra vez más.
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